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    En este número presen-

tamos las diversas activida-

des académicas del mes de 

junio en nuestra universi-

dad. Se aprobó el Plan de 

Funcionamiento 2014 en la 

Asamblea Universitaria Or-

dinaria, y la creación del 

Programa Académico de 

Contabilidad y Finanzas; 

así como el proceso de au-

toevaluación y acredita-

ción de nuestras carreras 

profesionales. 

    Se celebró el Día de la 

Universitaria Unifé con 

motivo de la celebración 

del Día del Sagrado Cora-

zón. Hubo juegos recreati-

vos que contó con la parti-

cipación de las estudiantes 

de los diferentes Progra-

mas Académicos. 

    También se desarrolla-

ron las jornadas académi-

cas de  Arquitectura, 

Ciencias de la Comunica-

ción y Nutrición y Dieté-

tica, congregando a las 

estudiantes, egresadas y 

docentes. 
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También se aprobó la creación del Programa Académico de Contabilidad y Finanzas 
 

MIEMBROS DE ASAMBLEA APRUEBAN 

PLAN DE FUNCIONAMIENTO 2014 

C 
on la finalidad de apro-

bar el Plan de Funciona-

miento de las unidades 

académicas y administrativas de 

nuestra universidad en el pre-

sente año, se reunieron los 

miembros de la Asamblea Uni-

versitaria el pasado 6 de junio 

en la Sala de Conferencias de la 

Biblioteca. 

    De acuerdo al documento ex-

puesto ante los miembros de la 

Asamblea Universitaria el Plan 

de Funcionamiento 2014 

“abarca integralmente el {mbito 

de acción de la universidad pe-

ruana y católica, las vinculacio-

nes con el medio: proyección 

social, extensión universitaria, 

pastoral  universitaria y los pro-

cesos de gestión administrati-

va”. Asimismo,  en  el  marco de  

la identidad  institucional  “se  

reafirma en su Misión, Visión, 

principios y valores, a cuyo lo-

gro se orientan los ejes y objeti-

vos estratégicos propuestos, con 

sus correspondientes objetivos 

específicos, las líneas de acción, 

sus metas y unidades responsa-

bles”. 

    Adem{s, el desarrollo del 

Plan de Funcionamiento priori-

za cuatro ejes estratégicos “del 

conjunto con que se ha venido 

trabajando desde el año 2000 en 

sus Planes de Desarrollo Institu-

cional”. 

    Los ejes estratégicos se refie-

ren a: Calidad Educativa, Cen-

tralidad de la Estudiantes, In-

vestigación y Relación con el 

Entorno e Internacionalización. 

     En  la  reunión   se   invocó  al  

esfuerzo de las autoridades  aca-

démicas, docentes y no docentes 

que conforman la comunidad 

universitaria “sobre la reflexión 

y acción en torno a su quehacer 

en el contexto institucional”. 
 

PROGRAMA ACADÉMICO DE CON-

TABILIDAD Y FINANZAS 
 

Asimismo, en la Asamblea Uni-

versitaria se aprobó por unani-

midad la creación del Programa 

Académico de Contabilidad y 

Finanzas. El decano, doctor, 

Juan Fern{ndez Chavesta expu-

so los lineamientos de funciona-

miento de la nueva unidad aca-

démica. En una reunión anterior 

se había expuesto el plan de es-

tudios de la nueva carrera pro-

fesional que desde el 2014-1 ha 

iniciado sus actividades acadé-

micas.  
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Actividades Institucionales 
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“D ebemos compro-

meternos a realizar un trabajo 

de an{lisis: es un reto para el 

2014. Cumplamos los compro-

misos que nos exigen la acredi-

tación”, manifestó la hermana 

rectora, doctora Elga García As-

te rscj, quien dio inició a la 

reunión general para la exposi-

ción del Plan de Trabajo 2014 

sobre  el Proceso de Mejora-

miento con fines de Autoevalua-

ción y Acreditación organizada 

por la Oficina de Evaluación a 

cargo de la doctora Carmen Ber-

meo. 

     La doctora Bermeo señaló 

que en la actualidad “estamos 

en la búsqueda de la calidad. Es 

el compromiso para que las co-

sas salgan bien en el campo de 

la educación de nuestras estu-

diantes”. Señaló que nuestra 

universidad tiene ya 50 años de 

calidad y prestigio. “Ahora hay 

que demostrarlo como lo dispo-

ne la ley del Sineace, trabajando 

de acuerdo a los par{metros ya 

definidos”. 

     Asimismo, sobre el Plan de 

Trabajo del presente año en el 

Proceso de Autoevaluación y 

Acreditación, indicó, que es un 

documento que constituye una 

propuesta de acciones paralelas 

a realizarse, las que ser{n ejecu-

tadas por los equipos de trabajo 

diferenciados,  con la calidad de 

optimizar el tiempo disponible. 

     Expresó que los objetivos del 

plan,  depender{  del   trabajo  y 

entusiasmo que aporten las au-

toridades pertinentes y en gene-

ral de todos y cada uno de los 

miembros de la comunidad uni-

versitaria. 

    El documento del Plan de 

Trabajo para el proceso de mejo-

ramiento con fines de autoeva-

luación y acreditación señala 

como objetivo “lograr y mante-

ner la calidad de todos los pro-

cesos que se desarrollan en la 

Unifé, mediante la implantación 

de una cultura de calidad, en un 

contexto de pr{ctica de valores, 

para  el  logro  del mejoramiento  

continuo y la acreditación de los 

programas académicos de la 

universidad ante el Coneau. 

     Entre las metas, el documen-

to indica que se debe continuar 

y  concluir  el  proceso  de  auto- 

evaluación en el 50% de los pro-

gramas académico de la univer-

sidad; acreditar  ante  el Coneau 

al programa, o los programas 

académicos que tienen obligato-

riedad de hacerlo de acuerdo a 

ley; así como generar cambios 

que beneficien y mejoren el ser-

vicio educativo, beneficiando a 

todos los estamentos de la uni-

versidad.     

Académicos y administrativos se comprometen 
a tomar acciones hacia la acreditación 
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Integran la mesa la rectora Elga García Aste rscj, los vicerrectores; así como la jefa de la Oficina 

de Autoevaluación de nuestra universidad, doctora Carmen Bermeo. 
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G 
ymkana, Fiesta de las 

universitarias y una 

celebración eucarística 

fueron las actividades que se 

desarrollaron el pasado 27 de 

junio con motivo de la celebra-

ción del Día del Sagrado Cora-

zón, fiesta institucional  de la  

Unifé, declarado día de la estu-

diante. 

     Las actividades fueron orga-

nizadas por el Rectorado, Pasto-

ral Universitaria y Relaciones 

Públicas. También las direccio-

nes de los Programas Académi-

cos participaron en la organiza-

ción de los juegos recreativos en 

la Gymkana que se desarrolló en 

la cancha de fútbol de nuestra 

universidad. 

Las entusiastas estudiantes de 

las diferentes carreras profesio-

nales participaron en los diver-

sos juegos, como  el “Canta y 

Gana”, “Arma la  torre”; “Tres 

pies” “La silla musical”, “Limón  

correlón”, “ponte Fashion”, entre 

otros. Las universitarias disfru-

taron de este día especial, donde 

recibieron sorpresas, participa-

ron de rifas y recibieron muchos 

regalos.     

Día del Sagrado Corazón, Fiesta Institucional 
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Estudiantes se reúnen con superiora de la        

entidad promotora y fundadora de la Unifé 

L a tarde del miércoles 25 de Junio 

se llevó a cabo una reunión con 

la hermana Carmen Durand Pardo, 

superiora de la Congregación del Sa-

grado Corazón entidad promotora y 

fundadora de nuestra universidad. 

En la reunión, la hermana Durand 

conversó con estudiantes sobre sus 

respectivos Programas Académicos. 

“Ha sido muy grato conversar con 

las estudiantes y me alegro que sean 

jóvenes comprometidas y deseosas 

de ser excelentes profesionales”, dijo 

la  hermana Durand, también con-

versó con varios docentes y autorida-

des en su visita a Unifé, estuvo los 

días 24 y 25 de junio. 
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Proclaman a docentes y estudiantes elegidos 

ante los Consejos de Facultad  
La Presidenta del Comité Elec-

toral Universitario del año 2014, 

Mg. Martha Arellano, en cum-

plimiento de lo dispuesto en el 

Artículo 47° del Reglamento de 

Elecciones y vistos los resulta-

dos de la votación realizada el 

día  Martes 17 de junio del año 

en curso, para Representantes 

de Docentes y Estudiantes ante 

los Consejos de Facultad y, Jefe 

del Departamento de Ciencias y 

Administración, proclamó a los 

elegidos a: 

JEFA DEL DEPARTAMENTO 

DE CIENCIAS Y                        

ADMINISTRACIÓN:  Doctora 

Eulalia Arminda  Calvo Busta-

mante (reelecta) 

REPRESENTANTES DE 

DOCENTES ANTE EL   

CONSEJO DE FACULTAD 

DE CIENCIAS DE LA    

EDUCACIÓN 

Representante de Docentes 

Principales: Mg. María del  Car-

men Ferrúa Allen y Dra.  Rosa 

Sonia Carrasco Ligarda  

Representante de Docentes Au-

xiliares: Lic. Lía  Levía   Aguirre 

Ledesma  
 

REPRESENTANTES DE       

ESTUDIANTES ANTE EL 

CONSEJO DE FACULTAD DE 

CIENCIAS DE LA               

EDUCACIÓN 

Marinés López Garrido; Patri-

cia Andrea Joya Donayre; y 

Claudia Pamela Baca Reano. 

REPRESENTANTES DE      

DOCENTES ANTE EL  

 

CONSEJO DE FACULTAD 

DE PSICOLOGÍA Y  HU-

MANIDADES  

Representante de Docentes 

Principales: Dra. Elizabeth Ba-

z{n Galloso rscj. y Luis Alberto 

Chan Bazalar 

Representante de Docentes Aso-

ciados: Mg. Margarita Olivares 

Portocarrero 

Representante de Docentes Au-

xiliares: Dr. Edgar Wilfredo Ro-

dríguez Vílchez 
 

 

REPRESENTANTES DE     

DOCENTES ANTE EL      

CONSEJO DE FACULTAD DE 

TRADUCCIÓN,                     

INTERPRETACIÓN Y     

CIENCIAS DE LA                 

COMUNICACIÓN 

Representante de Docentes Aso-

ciados: Mg. Mariela Casaverde 

Tello  

Representante de Docentes Au-

xiliares: Lic. Rita Elena Alfaro 

Villafuerte 
 

 

REPRESENTANTES DE 

DOCENTES ANTE EL  

CONSEJO DE FACULTAD 

DE ARQUITECTURA  

Representantes de Docentes 

Asociados: Arq. Katherine Pa-

tricia Dord{n Barboza 

Representantes de Docentes Au-

xiliares: Arq. Marilene Terrones 

Díaz 
 

 

REPRESENTANTES DE       

ESTUDIANTES ANTE EL 

CONSEJO DE FACULTAD DE 

ARQUITECTURA 

Giomara Patricia Ruffner Gon-

z{lez y Stephany Karen Tudela 

Fern{ndez 

REPRESENTANTES DE      

DOCENTES ANTE EL       

CONSEJO DE FACULTAD DE 

INGENIERÍA, NUTRICIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 

Representantes de Docentes 

Principales: Dra. Gloria Esther 

Valdivia Camacho 

Representantes de Docentes 

Asociados: Lic. Giannina La To-

rre Gallardo 
 

REPRESENTANTES DE ES-

TUDIANTES ANTE EL CON-

SEJO DE FACULTAD DE IN-

GENIERÍA, NUTRICIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 

Donna Mishel Lucero Pino; Ze-

telmi Encarnación Sancho; Sofía 

Teresa Berrocal Díaz; y Lidia 

Micaela Saavedra Barrera. 

ELECCIONES  
COMPLEMENTARIAS 

De conformidad con las disposicio-

nes Estatutarias y el Reglamento de 

Elecciones se convoca a Elecciones 

Complementarias para elegir a los 

representantes de docentes y estu-

diantes ante el Consejo de Facultad 

de Traducción, Interpretación y 

Ciencias de la Comunicación; elec-

ción de representas de docentes ante 

el Consejo de Facultad de Ciencias 

de la Educación; y elecciones de re-

presentante de estudiantes ante el 

Consejo de Facultad de Psicología y 

Humanidades. 

El acto de elección se llevar{ a cabo 

el lunes 14 de julio de 2014. 
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Actividades Académicas 

Jornada científica y cultural del programa 

académico de Nutrición y Dietética  
Organización del evento estuvo a cargo de las estudiantes del sétimo ciclo  

Autoridades de la Unifé presidieron la 

inauguración de la Jornada 

C 
on la presencia de la 

hermana rectora, docto-

ra Elga García Aste rscj 

y los vicerrectores Académico y 

Administrativo, se  inauguró el 

pasado 26 de junio la XXIV Jor-

nada Científico y Cultural de 

Nutrición y Dietética que se lle-

vó a cabo en el Auditorio de 

nuestra universidad. 

     La rectora destacó la calidad 

de los expositores y les agrade-

ció por “transmitir sus conoci-

mientos y experiencias, en esta 

jornada que posee un programa  

interesante”. 

   Durante la ceremonia de inau-

guración una representante de 

las estudiantes del sétimo ciclo, 

a cargo de la organización de la 

Jornada agradeció el apoyo de 

las autoridades, a los auspicia-

dores y colaboradores. “Vamos 

a intercambiar conocimientos y 

experiencias. Adem{s, los temas 

a tratar son estratégicamente 

importantes”, señaló.  

   Por su parte, la directora del 

Programa Académico de Nutri-

ción y Dietética, Yadira Jiménez 

Arrun{tegui señaló que “somos 

profesionales de la ciencia de la 

vida, los alimentos y la preven-

ción de enfermedades, por esta 

razón es importante recalcar la 

relevancia de este tipo de even-

tos”.  

    Finalmente, el decano de la 

Facultad de Ingeniería, Nutri-

ción y Administración, doctor 

Juan Fern{ndez Chavesta, agra-

deció la asistencia de los presen-

tes y señaló la importancia de la 

nutrición pues, “se ha demostra-

do que el organismo funciona 

bien si se lleva una buena nutri-

ción”, indicó. 

      

La Rectora Dra. Elga García Aste  rscj. 
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E 
ntre los expositores de 

la XXIV Jornada Cientí-

fica y Cultural de Nutri-

ción y Dietética se tuvo como 

expositor al magíster José Noel 

Tamayo, quien informó sobre la 

Ley del Ejercicio Profesional del 

Nutricionista N° 30188. Una ley 

que tuvo sus inicios en el año 

2002 y que fue, finalmente, pro-

mulgada en el 2011. 

   Señaló que la ley abarca temas 

de régimen laboral tanto del sec-

tor público como privado e in-

cluye al nutricionista dentro de 

la plana necesaria en institucio-

nes del Estado (hospitales, co-

medores populares y otras orga-

nizaciones afines). 

     Explicó que la norma regula 

la prestación de servicios en 

otras {reas como la docencia, 

consultorías, asesorías en orga-

nismos de gobierno, privados, 

nacionales e internacionales, 

tanto en peritajes judiciales co-

mo en auditorías.  

    Resaltó que el profesional nu-

tricionista est{ facultado para 

participar en la formulación y 

diseño de políticas y estrategias, 

así como en la evaluación de 

planes y programas de alimen-

tación y nutrición de car{cter 

L 
a doctora Lucía Solís 

Alcedo expuso el tema 

“Plan Nacional para la 

Reducción de la Desnutrición 

Crónica Infantil y la Prevención 

de la Anemia en el Perú. 

(Período 2014 – 2016)”. 

    Dijo que la tendencia de la 

desnutrición crónica infantil es 

un problema de salud pública y 

que se ha reducido en un 17% a 

nivel nacional. Sin embargo, 

dijo que la anemia es un proble-

ma  de  desnutrición que afecta,       

Ley del ejercicio profesional del Nutricionista 

      Indicó que la norma estable-

ce las exigencias mínimas de un 

nutricionista para mantener un 

est{ndar de calidad; así como 

sus deberes profesionales y que 

incluye el respeto al Código de 

Ética y Deontología del Colegio 

de Nutricionistas del Perú.  

institucional y nacional. 

La desnutrición crónica infantil es un problema 

especialmente, a  niños  de  

todos los estratos sociales. 

     Explicó que ante esta pro-

blem{tica, las estrategias que 

se han utilizado para disminuir 

los índices de desnutrición cró-

nica infantil han sido, princi-

palmente, impulsar interven-

ciones y brindar un suplemen-

to preventivo de hierro a los 

niños menores de 3 años. 

      Recomendó que en las die-

tas alimenticias de los niños se 

deben incorporar alimentos de  

origen   animal por su contenido 

en hierro. Resaltó que es muy 

importante que las madres tam-

bién consuman hierro. “La des-

nutrición crónica es un proble-

ma multisectorial” dijo.     

    Finalmente,    indicó que tanto 

el Ministerio de Salud, el Minis-

terio de la Producción y el Mi-

nisterio de Desarrollo e Inclu-

sión Social deben trabajar en 

conjunto para lograr reducir los 

índices de desnutrición crónica 

infantil. 
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El Dr. José Fernando Márquez en compañía del Decano de la facultad de Derecho y los Vicerrecto-

res Dra. Victoria García García y Dr. Fernando Elgegren Reátegui. 

El Dr. José Fernando Márquez 

     Por su parte, el doctor José 

Fernando M{rquez, en su dis-

curso de incorporación disertó 

sobre “Riesgos y Daños en la 

Legislación”, conferencia que 

ser{ publicada en el próximo 

número de la revista Lumen de 

la Facultad.  

     Agradeció la oportunidad y 

el reconocimiento que calificó 

como generoso.  

     “La Unifé siempre me ha 

abierto las puertas para apren-

der y enseñar a las estudiantes. 

Cada vez que estoy en sus aulas 

me siento como en casa. Agra-

dezco mucho su acogida y dis-

posición y me encuentro como 

puente entre mi hermosa Ar-

gentina y el bello Perú, esperan-

do que nuestros lazos se forta-

lezcan y puedan ser transita-

dos”, dijo muy agradecido el 

homenajeado. 

L 
a Facultad de Derecho 

organizó una ceremonia 

de incorporación como 

profesor Honorario al doctor 

José Fernando M{rquez, desta-

cado profesional en el {rea Jurí-

dica. El reconocimiento acadé-

mico se llevó a cabo el pasado  

jueves 12 de junio en la Galería 

de Arte de nuestra universidad.  

     La ceremonia estuvo presidi-

da por la vicerrectora Académi-

ca, doctora Victoria García Gar-

cía; el vicerrector Administrati-

vo, doctor Fernando Elgegren 

Re{tegui; y el decano de la Fa-

cultad de Derecho, doctor Mario  

Romero.  

    En la ceremonia se resaltó la 

participación del doctor José 

Fernando M{rquez en las múlti-

ples conferencias que ha realiza-

do en la Facultad de Derecho. 

     El decano de la respectiva 

Facultad explicó que el acto aca-

démico responde a las activida-

des contempladas en el Plan de 

Funcionamiento referido “a la 

calidad, centralidad del estu-

diante, la investigación y la rela-

ción con el exterior”. 

    La vicerrectora Académica 

expresó que la incorporación del 

doctor Fernando M{rquez, co-

mo profesor honorario “permite 

la interacción y el intercambio 

de conocimientos y afianzar la 

relación académica en beneficio 

de futuros trabajos e investiga-

ciones conjuntas”. 

Facultad de Derecho incorpora a jurista 

destacado como profesor Honorario 
La facultad de Derecho incorpora al Dr. José Fernando Márquez 
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C 
onferencias, charlas, ex-

posiciones fotogr{ficas, 

actividades recreativas y 

almuerzo de camaradería fue-

ron las actividades desarrolla-

das en el marco de la Jornada 

“Comunicación y Cultura de 

Encuentro” organizada por el 

Programa Académico de Cien-

cias de la Comunicación, que se 

llevó a cabo entre los días 11 y 

13 de junio pasado. 

       La actividad  central fue  

inaugurada por el vicerrector 

Administrativo, doctor Fernan-

do Elgegren Re{tegui y la deca-

na de la Facultad de Traducción, 

Interpretación y Ciencias de la 

Comunicación, magíster Rossa-

na Soriano Vergara.  

     En dicha actividad se llevó a 

acabo la conferencia “Comuni-

cación y Cultura de Encuentro” 

a cargo de los representantes de 

la empresa  PostUrbano Comu-

nicación los licenciados Alberto 

Nicoli, docente de nuestra uni-

versidad y Alberto Pacheco pro-

fesor de la Universidad de Cien-

cias y Artes de Latinoamérica 

(UCAL). 

     Ambos expositores diserta-

ron,  a partir de sus experiencias   

profesionales, sobre la comuni-

cación y su relación con la cultu-

ra. En lo que respecta a la publi-

cidad, Alberto Nicoli, precisó 

que todas las empresas luchan 

por un espacio en el mercado y 

usan a la publicidad como he-

rramienta para obtenerlo.  

 

“Comunicación y Cultura de Encuentro” 
Jornada Académica de Ciencias de la Comunicación se llevó a cabo en el marco de la celebración 
Mundial de la Comunicación Social 

Los expositores Alberto Nicoli (izq.) y 

Alberto Pacheco (der.)  

   Sin embargo,   explicó   que  la  

publicidad debe cumplir ciertos 

lineamiento como la veracidad, 

autenticidad, adecuación social 

y legalidad de productos y/o 

servicios. 

     Por su parte, el licenciado 

Alberto Pacheco explicó que en 

Periodismo la información de 

los medios de comunicación es-

t{ relacionada directamente con 

la violencia y que esto se ha le-

gitimado en nuestra sociedad. 

     Precisó también que los me-

dios de comunicación son em-

presas y que por lo tanto se ri-

gen por la ley de la oferta y la 

demanda y “por eso la autorre-

gulación de los medios es una 

utopía”, dijo. 



NOTIACAD  Nº 79                  Página 11 

A l inicio de la Jornada 

Académica organizada 

por el Programa de Ciencias 

de la Comunicaciones se    

inauguró la muestra fotogr{-

fica titulada: “Lima ciudad y 

espacio de encuentro cultu-

ral”, que se llevó a cabo el 

pasado 11 de Junio en el ter-

cer piso del Pabellón Sagrado 

Corazón de nuestra universi-

dad. 

    La muestra fotogr{fica con-

tó con las im{genes que las 

propias alumnas capturaron 

en distintas partes de Lima. 

La inauguración estuvo a car-

go de la directora del Progra-

ma Académico, licenciada 

Carmen Vidaurre Güiza y 

contó con la presencia de do-

centes y autoridades. 

    “Felicito por la exposición a 

todas las alumnas, a la profe-

sora Talía Vargas por la selec-

ción de las im{genes y al pro-

fesor Sergio Orihuela por el 

apoyo en la logística”, indicó 

la directora. 

    Consideró importante el 

trabajo y la expresión artística 

en el logro de las im{genes 

obtenidas de la ciudad de Li-

ma Histórica. Asimismo, invi-

tó a la mayor participación de 

las estudiantes , especialmen-

te, a las nuevas exposiciones a 

realizarse. “Debemos trabajar 

juntas para conseguir el lide-

razgo en nuestra universi-

dad”, concluyó. 

“Lima ciudad y 
espacio de en-

cuentro cultural” 

E 
n la jornada se contó 

con la exposición a car-

go de nuestra egresada 

Sary Laguna Villalobos, quien 

se desempeña como coordina-

dora de la producción de la pelí-

cula nacional “Viaje a Tombuc-

tú”.  

    Sary Laguna culminó sus es-

tudios de Comunicaciones en 

nuestra universidad en el 2011 y 

se le presentó la oportunidad de 

continuar estudios de cine en la 

Universidad de Palermo, Ar-

gentina, donde asistió al ensayo 

de la obra teatral “Y se nos fue 

de gira”.  

     Tiempo  después,  estando  

en el quinto ciclo de estudios en 

Palermo, realizó un viaje a Li-

ma, donde sin esperarlo, recibió 

varias propuestas de trabajo, 

entre ellas una de Delia García, 

coproductora de “La teta asusta-

da”.  También trabajó en la Pro-

ducción del film nacional “El 

elefante desaparecido” una pelí-

cula de género psicológico. 

    Actualmente, es Coordinado-

ra General de la Distribución y 

Promoción de la película “Viaje 

a Tombuctú” dirigida por la pe-

ruana Rossana Díaz Costa con 

apoyo del Programa Ibermedia. 

Y durante el rodaje fue la coor-

dinadora de producción. La  

película ha recibido varios pre-

mios entre ellos “Premio del Pú-

blico online del Festival de Cine 

de Lima” - Perú, “Premio al Me-

jor Largometraje de Ficción en el 

Festival de Cine Latino en Punta 

de Este” – Uruguay y Premio de 

Distribución y Exhibición del 

Ministerio de Cultura. 

     Sary expresó que “el cine est{ 

surgiendo en nuestro país, con-

virtiéndose en otra opción de 

trabajo. Es necesario ver nuestro 

entorno y darnos cuenta qué es 

lo que nos gusta, qué es lo que  

queremos. No debemos rendir-

nos. Solo debemos tener nues-

tras metas claras que en el Perú 

si se puede vivir del cine”. 

Egresada es coordinadora de producción 

de la película nacional Viaje a Tombuctú 
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El Instituto de la Familia de la 

Facultad de Derecho presentó el 

segundo número de la revista 

“Persona y Familia”. El abogado 

Ronald C{rdenas Krenz, direc-

tor de la revista comentó los ca-

pítulos y destacó la calidad del 

trabajo que realizó cada uno de 

los colaboradores.  

    “Quiero expresar mi reconoci-

miento a todas las personas que 

han integrado el Consejo asesor 

del Instituto de la Familia. Sus 

ideas, sus inquietudes, sus apor-

tes han sido muy valiosos para 

editar este número”, dijo.  

     La presentación de la revista 

contó con la presencia del vice-

rrector Administrativo, el doc-

tor Fernando Elgegren Re{tegui,  

Este año la Facultad de Arqui-

tectura cumplió 36 años y lo ce-

lebró programando una semana 

de eventos entorno a temas de 

Arte y Cultura. La programa-

ción tuvo interesantes charlas y 

conferencias dentro de las cua-

les destacó la dictada por el Ing. 

Kuroiwa, reconocimientos a do-

centes por sus años de servicio 

en la facultad, talleres de recicla-

je, tarde deportiva, módulos de 

construcción pr{ctica y un ani-

mado pasacalle que captó la 

atención de la Comunidad Uni-

versitaria. 

Semana de la Facultad de Arquitectura  

Presentan segundo número de la revista 
“Persona y Familia” 

quien apreció los  aportes cientí-

ficos y humanistas de la publi-

cación, “que no hace m{s que 

prestigiar a sus colaboradores, a 

la Facultad de Derecho  y sin 

duda a la universidad”, puntua-

lizó. Al finalizar la presentación 

de   la  publicación  el decano de 

la  Facultad  de  Derecho, doctor  

Mario Romero, felicitó el esfuer-

zo de la edición de la revista e 

invitó a la comunidad universi-

taria a formar parte y colaborar 

con el Instituto de la Familia. 
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C 
on el objetivo de capaci-

tar a las estudiantes de 

nuestra universidad en 

un tema clave y específico rela-

cionado al {mbito laboral, la 

Bolsa de Empleo UNIFÉ realizó 

la charla “Cómo creas un CV 

atractivo para el mercado labo-

ral”. La reunión se llevó a cabo 

el pasado 13 de junio, en el Sa-

lón de Actos del Pabellón Cube-

ro. 

     La licenciada Natividad 

Aguilar, responsable de la Bolsa 

de Trabajo, presentó a la exposi-

tora, Cinthia D{vila Ponce de 

León, representante de Univer-

sia. 

     La expositora expresó que 

“toda experiencia y toda capaci-

tación siempre es buena para 

postular a un trabajo”. Resaltó 

la importancia del currículum 

vitae, e indicó a las alumnas que 

este documentos “es lo primero 

que las empresas ver{n en uste-

des y las personas encargadas 

de los procesos de selección”, 

dijo. 

     Explicó que sólo se toman 10 

segundos en ver un currículum 

vitae. “Y lo que ven son las cua-

lidades, capacidades y habilida-

des que ustedes tienen”, señaló. 

     En la charla la expositora ex-

plicó algunos tips principales 

para elaborar un CV atractivo 

como colocar una foto apropia-

da; no debe exceder las  2 hojas;  

no debe tener errores ortogr{fi-

cos; así como debe adaptarse al 

puesto que se postule. 

“Cómo creas un CV atractivo 

para el mercado laboral” 
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     Señaló que en caso de no te-

ner experiencia  laboral,  se debe 

colocar logros alcanzados, así 

como las habilidades y capaci-

dades que se tiene. 

     Al finalizar la charla, la expo-

sitora señaló que el marketing 

personal es muy importante. 

Indicó que todas tienen oportu-

nidades. “Se debe utilizar el CV 

para diferenciarse de otros pro-

fesionales y así aprovechar las 

oportunidades”, puntualizó. 

La licenciada Natividad Aguilar, responsable de la Bolsa 
de Trabajo, presentó a la expositora, Cinthia Dávila Ponce 

de León, representante de Universia. 
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E 
l pasado viernes 27 de 

junio el Departamento 

de Filosofía y Teología y 

el Centro de Investigación de 

nuestra universidad, presenta-

ron al doctor Jacinto Choza Ar-

menta, reconocido filósofo espa-

ñol y profesor Honorario de la 

Universidad del Norte en Asun-

ción, Paraguay. 

     “Transformación de los Valo-

res en una Sociedad Contempo-

r{nea” fue el título de la confe-

rencia. El expositor disertó so-

bre la estructura del Catecismo 

Católico, el que se encuentra 

dividido en cuatro partes. Seña-

ló que la primera parte abarca el 

{rea del culto; la segunda, los 

temas de fe; la tercera, tiene el 

enfoque moral; y finalmente, la 

cuarta parte la oración o plega-

ría. 

     Se refirió a las religiones se-

gún el periodo en que surgie-

ron. Explicó que durante el pe-

riodo Paleolítico nacieron las 

religiones de Culto, “aquellas 

que exigían sacrificios, realiza-

ban eucaristías y agradecían”. 

     Luego, dijo que en el periodo 

Neolítico, con la formación de 

ciudades y la necesidad de orga-

nizarlas para la convivencia en 

armonía, surgieron las religio-

nes de reglas como el Judaísmo 

y el Islam, “religiones que dan 

normas que deben ser cumpli-

das sin cuestionamientos, exi-

gen sacrificios y el cumplimien-

to de preceptos”, explicó. 

     En el periodo Calcolítico,  

surgió el temor a “la muerte 

eterna”. Según el expositor, en 

esta etapa el hombre necesita ser 

salvado. “Surgieron nuevas reli-

giones que abarcaron Culto, 

Dogma, Moral y Plegaria, reli-

giones donde existía vida des-

pués de la muerte. En este pe-

riodo se encuentra la cultura 

Egipcia y Asi{tica, conocidas 

como religiones mistéricas, que 

se inician con el bautizo y deben 

portarse bien para poder ser sal-

vados”, señaló. 

     Finalmente, el doctor Jacinto 

Choza elogió la actitud del Papa 

Francisco, al reunirse con los 

presidentes de Israel y de Pales-

tina el pasado 8 de junio. 

    Puntualizó que “es una acto 

memorable para toda la huma-

nidad que representa la inten-

ción de unión de los pueblos y 

es un claro ejemplo de respeto 

mutuo que debemos continuar”. 

“Transformación de los Valores en una           
Sociedad Contemporánea” 
Tema de la conferencia que ofreció el filósofo español Jacinto Choza Armenta 
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Autoridades, docentes y 
administrativos en la confe-

rencia del filósofo español. 
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C 
on la presencia de nues-

tras autoridades lidera-

dos por la vicerrectora 

Académica doctora Victoria 

García García y el vicerrector 

Administrativo doctor Fernan-

do Elgegren Re{tegui, la decana 

de la Facultad de Psicología y 

Humanidades doctora Carmen 

Morales Miranda y el Jefe del 

Departamento de Filosofía y 

Teología doctor [ngel Gómez 

Navarro se realizó la presenta-

ción de la  Revista  Nº 12 de 

PHAINOMENON. 

      El doctor Ángel Gómez pre-

sentó la revista y destacó la cola-

boración de los docentes, espe-

cialmente el trabajo desarrolla-

do en los artículos “Mujer Pen-

sadora”, “Ética del Desarrollo”, 

así como el texto conmemorati-

vo al natalicio del Cardenal Juan 

Land{zuri Rickets. 

     El primer panelista fue el Li-

cenciado en Filosofía y profesor 

de nuestra universidad Héctor 

Ponce Bogino, quien realizó co-

mentarios sobre el trabajo de 

Susan Hack e hizo referencia al 

Trilema, es decir, la regresión 

infinita, el círculo vicioso y la 

petición de Principio. Por otro 

lado, explicó que el Fundaciona-

lismo es la creencia verdadera 

en experiencias sensoriales y el 

Coherentismo es la experiencia 

sensorial explicando que cada 

persona va a examinar el mun-

do bajo su especialidad. 

     Por su parte, el doctor Ángel 

Gómez presentó el trabajo de 

Martha Nussbaum, sobre la ca-

restía de la vida, la justa distri-

bución de las riquezas, el desa-

rrollo de los países, así como la 

satisfacción por medio del pla-

cer.  Señaló  que  “la  gente  vive 

como quiere vivir, buscando un 

auge económico, que se convier-

te en una fachada de prosperi-

dad”.  

    El padre Juan Alberto Osorio 

Presentan volumen Nº 12 de la revista de   
Filosofía y Teología Phainomenon  

Torres,  presentó  el artículo del 

profesor Eduardo Calcín, sobre 

“María Magdalena entre el mito 

y lo real”. Dijo que el autor re-

salta la imagen de la mujer po-

bre y provinciana, y la responsa-

bilidad que tuvo el caminar de 

la Iglesia Católica. 

     Por su parte, la vicerrectora 

Académica, doctora Victoria 

García reconoció el trabajo y 

destacó la importancia de la mo-

dernización encaminada al 

desarrollo científico. Agregó 

que en nuestra universidad 

PHAINOMENON reafirma a 

nuestra casa de estudios como 

una Universidad Católica de 

prestigio. 

    Finalmente, hizo extensiva la 

invitación a continuar con los 

trabajos de investigación que 

son el sentir fundamental de las 

estudiantes y docentes compro-

metidos con el desarrollo de la 

persona humana. 
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“En la Unifé me siento como en casa” 

L 
a profesora Abbey Kni-

ckerbocker, de nacionali-

dad norteamericana, es-

tudió Español y Estudios Lati-

noamericanos en Smith College 

y ha realizado un intercambio 

académico de Estados Unidos 

para desempeñarse como do-

cente en la Unifé.  

Ella comparte su experiencia en 

nuestra universidad. 
 

¿Qué materia enseña en la Uni-

fé? 

Soy profesora en la Unifé desde 

finales de febrero de este año, 

enseño Literatura Inglesa, Cul-

tura Inglesa e Inglés Intermedio. 

Quería hacer un tipo de inter-

cambio y compartir mi idioma y 

por eso estoy aquí, en la Unifé. 
 

¿Ya había realizado algún in-

tercambio antes? 

Fui una alumna de intercambio 

en un colegio cuando tuve 18 

años. Estuve en la Liga en Chile 

y cumplí un año académico all{. 

Desde ese momento mi vida 

cambió completamente y por 

eso decidí seguir haciendo inter-

cambios y seguir aprendiendo 

m{s. 
 

¿Qué le parece la Unifé como 

centro de labores? 

Para mí es como estar en casa. 

Es un espacio muy seguro, es un 

lugar que me gusta mucho. 

Adem{s, mis alumnas est{n 

siempre muy motivadas, est{n 

contentas de practicar su inglés 

conmigo. Y esto me anima para 

seguir haciendo mi trabajo.  
 

¿Qué opinión merece la alum-

na de la Unifé? 

Me parece que las alumnas de la  

Unifé est{n preparadas para 

cumplir su vida profesional, 

porque realmente est{n logran-

do muchas cosas a lo largo de su 

formación, como el trabajo so-

cial, por ejemplo.  
 

¿Volvería a realizar un inter-

cambio en la Unifé? 

Sí, sin duda, porque mis alum-

nas me motivan para seguir 

aprendiendo y perfeccionando 

mi forma de enseñar. No todas 

las universidades tienen esto.  
 

¿Qué mensaje les daría a las 

jóvenes estudiantes de la Unifé 

frente a sus metas? 

Resumiría todo lo que les quiero 

decir en una frase de Paulo 

Coelho: "Lucha por tus sueños y 

tus sueños luchar{n por ti.”. Les 

diría que luchen por sus sueños 

y alcancen todas las metas que 

se propongan, que compartan 

siempre lo que aprenden y que 

estén dispuestas a seguir 

aprendiendo. 

Profesora asistente de Fulbright 

Intercambio lin-
güístico y Cultu-
ral en la Facultad 
de Traducción e 

Interpretación 
 

Estudiantes de la Northeastern 

University y de la Unifé reali-

zaron un intercambio lingüísti-

co e intercultural durante dos 

semanas, del 2 al 13 de junio. 

Docentes de Unifé colaboraron 

con el proyecto presentando 

conferencias sobre literatura 

peruana, lengua castellana, pa-

norama político económico, 

gastronomía , entre otros. 



Agenda 

Unifé 
Julio 

Viernes 4 
Día del Maestro 

Se celebra en nuestro país el 6 de julio debido a que el libertador José de San 

Martín fundó la primera Escuela Normal de Varones en esa misma fecha, en el 

año 1822. En la Unifé, la Facultad de Ciencias de la Educación celebrar{ este im-

portante día el viernes 4 de julio con una misa y un almuerzo de camaradería.  

Viernes 

25  

Celebración por aniversario patrio y reconocimiento del personal docente y 

no docente por 25 años 

En nuestra universidad, se llevar{ a cabo la tradicional celebración de Fiestas 

Patrias  y el reconocimiento a los colaboradores, docentes y no docentes, por 

cumplir 25 años de trabajo. 

Lunes 28 
Fiestas Patrias 

Celebramos la independencia de nuestro país proclamada un 28 de julio de 1821 

por don José de San Martín. Como ya es costumbre, se realiza una misa Te 

Deum presidida por el Arzobispo de Lima y el discurso a la nación por parte del 

presidente de la República. 
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agenda 

cultural 

1 

Domingo 
FOTONOVELA PERUANA 

Bajo el marco de la segunda edición de la Bienal de fotografía de Lima, se lleva a 

cabo la exposición fotogr{fica "El lenguaje del amor: Fotonovela peruana 1950-

1980”.  

Fecha: Hasta el 10 de julio.  

Horario: Martes a domingo de 9:00 a.m. a 8:00 p.m.  

Lugar: Sala de exposiciones temporales – Museo Metropolitano de Lima  

Ingreso libre 

“ILUSTRACIÓN PERUANA. FOTOGRAFÍAS DEL ARCHIVO CARETAS”.   

Muestra fotogr{fica basada en el archivo fotogr{fico de la reconocida revista pe-

ruana Caretas,  

Fecha: hasta el 27 de julio 

Lugar: Casa Rímac ( Jr. Junín 232, centro Histórico de Lima)  

Horario: Martes a domingo de 10:00 a.m. a 8:00 p.m.  
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Galería de Arte 
Asociación Peruana de Artistas Plásticos presenta 
pinturas y esculturas 
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L 
a Asociación Peruana de 

Artistas Pl{sticos 

(ASPAP) inauguró una 

exposición de pinturas y escultu-

ras el  día 13 de junio en la Gale-

ría de Arte Unifé, conmemoran-

do 41 años de creación de la Aso-

ciación.  

    La inauguración de esta mues-

tra contó con la presencia del 

presidente y creador de la AS-

PAP; el  coordinador de la Gale-

ría de Arte Unifé, profesor Ar-

naldo Muñoz, y la encargada de 

Relaciones Públicas de nuestra 

casa de estudios, Carola Castillo. 

Se dio inicio al evento con un 

número de marinera norteña a 

cargo de  dos artistas de la aso-

ciación. 

     ASPAP fue creada el 20 de 

junio de 1973 y est{ afiliada a la 

Asociación Internacional de Ar-

tistas Pl{sticos AIAP– UNESCO. 

     En esta oportunidad, se pue-

den apreciar las obras de Alejan-

drina Cruz, Carlos de los Ríos, 

Víctor Salvo, Maruja Abanto, 

Teodoro Reque, Luis Carranza, 

Juan José Becerra, Oscar Pablo, 

Ruth Ccancho, Marité Vidales, 

Betty Saavedra, Isabel Quintana, 

José Saldarriaga, Clara Liau 

Hing, Aidee Sotomayor, Carlos 

Paz, Enrique Galdós, Emma Ze-

garra, Flor Pachas, Fernando Sa-

y{n, Willy Navarrete, Francisco 

Pierrend, Antonio Urrutia, Gus-

tavo Bernal, Héctor Koga, Elsa 

Pulgar– Vidal, Javier Pérez, José 

Andrés de León, Juan Valdivie-

zo, Lucy Rivera,  Juan Trujillo, 

María Scaletti, Marina Gómez y 

Marita Palomino. 

    Entre las esculturas, podemos 

apreciar la obra “Pez de fango” 

de Marita Palomino quien seña-

la que su elaboración le tomó 

aproximadamente dos meses. 

En este caso, la escultura fue 

realizada sobre m{rmol, mate-

rial poroso y debe ser trabajado 

con cuidado pues puede que-

brarse, según palabras de la ar-

tista. 

     Otra interesante obra que se 

puede apreciar, es el cuadro 

“Final del Rey Carnavalón”  del 

pintor  José Andrés de León 

quien se inspiró en las fiestas de 

carnavales que vivió en su niñez 

que culminaban con la quema de 

un personaje conocido como el 

señor “Carnavalón”.   

Adem{s de estas obras, se 

pueden encontrar otras pertene-

cientes a una gran variedad de 

estilos y técnicas que dan gran 

variedad y color a la muestra. 
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Aportes …... 

....Y…. ¿ POR QUÉ NO TE CASAS?  

Una visión panorámica entre el matrimonio civil y la unión de hecho 

Un matrimonio genial no ocurre cuando 

la “pareja perfecta” se une.  Ocurre 

cuando una pareja imperfecta aprende a 

disfrutar de sus diferencias 

. (Dave Meurer) 

Por. Abog. Gisela Vidal Cabeza1 

P 
ara muchas personas, el 

matrimonio civil seguir{ 

siendo la forma de unión 

m{s conveniente  por su forma-

lidad y  seguridad jurídica que 

el Derecho ofrece; y no les falta-

ría razón.  La Constitución Polí-

tica del Perú,  en su artículo 4°, 

declara que la comunidad y el 

Estado protegen a la familia y 

promueven el matrimonio, reco-

nociendo a estos últimos como 

instituciones naturales y funda-

mentales de la sociedad.  De 

igual modo,  el Código Civil 

contiene todo un capítulo res-

pecto a los deberes y derechos 

de los cónyuges dentro del ma-

trimonio, así como su disolu-

ción. No cabe duda que todo 

este ordenamiento jurídico exis-

te por  una razón fundamental: 

proteger a la familia, centro na-

tural de formación y desarrollo 

de una persona, “célula b{sica 

de la sociedad”; sin embargo, la  

realidad  nos muestra otro pa-

norama. En los últimos años,  

razones  de  índole   cultural  así  

como por los cambios sociales y 

económicos que ha atravesado 

nuestra sociedad, ha dado como 

resultado el aumento de otra 

forma de unión entre personas 

denominada   “uniones de hecho”, 

“concubinato”, “unión conviven-

cial” o “unión extramatrimonial”; 

si bien la figura  existía  desde 

los tiempos del Incanato, en la 

actualidad cobra mayor presen-

cia  porque trae como conse-

cuencia la formación  de nuevas 

familias producto de estas unio-

nes no matrimoniales. 

     Según el estudio denomina-

do "Perú: Tipos y Ciclos de Vida 

de los Hogares, 2007" con los 

resultados  del XI Censo de Po-

blación y VI de Vivienda del 

2007, elaborado por el Instituto 

Nacional  de  Estadística e Infor- 

m{tica (INEI), se ha determina-

do que del total de jefes (as) de 

hogar que registró el Censo del 

2007, el 74,5% tienen pareja, sea 

estén casados o conviviendo: 

42,2% (2 millones 847 mil 765) 

casados (as), el 32,3% (2 millo-

nes 182 mil 132) en relación de 

convivencia. El 10,5% (713 mil 

988) son solteros, el 8,2% viudo, 

el 5,8% separado y el 1,0% di-

vorciado.  Ante estos resultados, 

podemos apreciar que la canti-

dad de personas que conviven  

es considerable y se est{ equipa-

rando a la de los casados. Este 

estudio se puede observar en la 

p{gina web del INEI: 

www.inei.gob.org. 

     En un plano social,  podemos 

afirmar que ante la pregunta  “ 

<.y  ¿por  qué no  te casas?”, los  
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convivientes exclaman con mu-

cha seguridad : “nuestro amor 

no necesita estar plasmado en 

papeles”,  para luego completar 

su respuesta  afirmando que  el 

divorcio sería  “todo un proceso 

engorroso a seguir”; y no falta-

ban aquellos que simplemente 

no querían “comprometerse” 

con una persona en particular.  

En efecto, esta figura de la 

unión de hecho, si bien fue reco-

gida también por la Constitu-

ción Política en su artículo 5º,    

por muchos años, ha estado re-

gulado únicamente por el ar-

tículo el 326° en nuestro Código 

Civil. La falta de disposiciones 

legales suficientes que regulen 

los  aspectos propios de la vida 

de los convivientes trajo como 

consecuencia que  muchas pare-

jas constituidas por una unión 

de hecho hayan padecido injus-

ticias luego de su separación o 

fallecimiento de uno de ellos. 

Fue necesaria la expedición de 

disposiciones legales para brin-

dar mayor protección jurídica; 

es así, que  mediante la Ley 

29560, que amplía la Ley 26662 

Ley de Competencia Notarial en 

Asuntos No Contenciosos, se 

incorporó  la regulación de  la 

Declaratoria de Unión de Hecho 

en vía notarial y judicial imple-

ment{ndose un registro de 

uniones de hecho. Asimismo,  

en el año 2013,  se expidió la Ley 

Nº 30007, mediante la cual se 

reconocen derechos sucesorios a 

los convivientes. 

     M{s all{ de la distinta termi-

nología jurídica que se utiliza en 

ambas instituciones (cónyuge/

conviviente – viuda/ miembro 

integrante sobreviviente) vemos  

que  cada vez las uniones de 

hecho est{n adquiriendo mayo-

res formalidades legales para el 

reconocimiento de derechos a 

favor  de los miembros que la 

integran.  Aquí algunas compa-

raciones con el matrimonio civil: 

      El Matrimonio civil, confor-

me est{ regulado en el Código 

Civil,  es la unión voluntaria-

mente concertada por un varón 

y una mujer (no es posible la 

unión homosexual bajo esta figura), 

legalmente aptos para ella y for-

malizada con sujeción a las dis-

posiciones de dicho Código, a 

fin de hacer vida en común. 

Mientras que, la figura de la 

Unión de Hecho – que también 

se encuentra regulada por el 

Código Civil-  es la unión  vo-

luntariamente realizada y man-

tenida por un varón y una mu-

jer, (tampoco es posible la unión 

homosexual bajo esta figura) libres 

de impedimento matrimonial (es 

decir: no pueden estar casados, ni  

solamente “separados”  de sus cón- 

yuges originales) para alcanzar 

finalidades y cumplir deberes 

semejantes a los del matrimo-

nio. El tiempo de duración míni-

ma para que se configure la 

unión de hecho es de  2 años 

continuos, mientras que en el 

matrimonio no se establece pe-

riodo de duración alguno. 

     La sociedad de gananciales se 

genera de manera autom{tica 

con la celebración misma del 

matrimonio, sin necesidad de 

un plazo como requisito. Asi-

mismo, los cónyuges podr{n 

optar por la separación de bie-

nes. Sin embargo, en la Unión 

de Hecho, se origina la denomi-

nada “sociedad de bienes” que 

se sujeta al régimen de sociedad 

de gananciales, en cuanto le sea 

aplicable, siempre que dicha 

unión haya durado por lo me-

nos, dos años continuos. Adicio-

nalmente,  en esta figura no hay 

posibilidad de optar por una de 

separación de bienes, lo que sí 

es posible en el matrimonio. 
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En el matrimonio civil, la única 

prueba que demuestra la cali-

dad de cónyuge  y con fecha 

cierta, es la Partida de Matrimo-

nio, documento que se entrega 

luego del acto mismo de la cele-

bración. Caso contrario, nuestra 

legislación exige la existencia de 

una prueba escrita de la Unión 

de Hecho para su acreditación 

debido a que la falta de ella no 

sería tan f{cil su probanza,  toda 

vez que las uniones de hecho se 

caracterizan por su naturalidad 

y la carencia de exigencias for-

males o escriturarias. Por ello, la 

necesidad de iniciar el procedi-

miento de Declaración de Unión 

de Hecho que deber{n hacer los 

convivientes sea por vía notaria 

o judicial e inscribirla en el Re-

gistro Personal. 

     Para todos los hijos que na-

cen dentro de un matrimonio, se 

reconoce como padre al marido; 

es decir,  se aplica la presunción  

de paternidad “pater is”. Sin em-

bargo, no sucede lo mismo  para 

el caso de las uniones de hecho 

porque en estos casos,  los hijos 

ser{n del conviviente progenitor 

que así lo reconozca en la parti-

da de nacimiento con su debida 

firma.  Caso contrario, habr{ 

que demostrar la filiación me-

diante un proceso judicial,  con 

la finalidad que se reconozca la 

filiación para los casos de heren-

cia y pensión alimenticia de los 

hijos. 

     En caso de separación, el cón-

yuge tiene derecho a una pen-

sión de alimentos para ella/el y 

los hijos. En caso del convivien-

te abandonado, el juez puede 

conceder,  a elección del aban-

donado, una cantidad de dinero 

por concepto de indemnización 

o una pensión de alimentos. 

     En el caso que falleciera uno 

de los cónyuges, heredan de 

manera autom{tica los herede-

ros forzosos (cónyuge sobrevi-

viente, descendientes, ascen-

dientes). Basta iniciar el tr{mite 

de Sucesión Intestada  vía nota 

rial o judicial, presentando co-

mo medios probatorios las par-

tidas de matrimonio y partidas 

de nacimiento. Mientras que, en 

el caso de las uniones de hecho, 

para que tengan derecho a here-

dar  deben reunir los requisitos 

del 326º del Código Civil (unión 

entre varón y mujer, libre de impe-

dimento matrimonial por 2 años 

continuos)  y se encuentren vi-

gentes al momento del falleci-

miento. Cabe mencionar que 

mediante la Ley 30007 el inte-

grante sobreviviente  de la 

unión de hecho heredar{ como  

cónyuge en un matrimonio re-

conociéndosele como heredero 

forzoso. Asimismo,  al igual que 

el cónyuge en un matrimonio, 

tendr{ derecho a la disposición 

total  de los bienes en caso no 

concurra con otros herederos; 

así como  también el derecho a 

la casa habitación. Sin embargo,  

la ley antes mencionada regula  

a su vez, que se reconocer{n los 

derecho sucesorios  a favor de 

los miembros de uniones de he-

cho inscritas en el Registro Per-

sonal, de conformidad con lo 

dispuesto en el   art. 49 Ley 

“26662” Ley de Asuntos No 

contenciosos (Notaría)  o reco-

nocidos por vía judicial 

(Declaración de Unión de He-

cho). 

     El matrimonio civil culmina 

con el divorcio inscrito o la 

muerte de uno de los cónyuges. 

Mientras que las uniones de he-

cho terminan por muerte, au-

sencia, mutuo acuerdo o deci-

sión unilateral. En este caso, si 

los convivientes desean dejar 

constancia de haber puesto fin a 

su  estado   de  convivencia,  po- 
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dr{n hacerlo en la escritura pú-

blica que así lo señale y en la 

cual podr{n liquidar el patrimo-

nio social; para este caso no se 

necesita hacer publicaciones. El 

reconocimiento del cese de la 

convivencia se inscribe en el Re-

gistro Personal. 

     Como podemos apreciar,  la 

unión de hecho  se est{ formali-

zando cada vez m{s no obstante 

que su propia naturaleza se ba-

saba en la libertad: quien convi-

ve es porque no  quiere estar 

sometido a la ley; por ello, la 

unión de  hecho supone una vo-

luntad antimatrimonial, donde 

la libre ruptura es la característi-

ca esencial de la unión libre, y 

esto es lo que une  a los convi-

vientes. Sin embargo, las últi-

mas  normas  expedidas  preten- 

den brindar aquella seguridad 

jurídica y derechos que cual-

quier cónyuge dentro de un ma-

trimonio goza.  Con toda esta 

nueva regulación a favor de los 

convivientes, ¿no estaremos aca-

so presenciando la  evolución de 

la unión de hecho hacia  una 

formalización tal como  se pue-

de apreciar en la institución del 

matrimonio civil?   

_______________ 
 

1 Abogada, Docente Ordinaria 

de la Facultad de Derecho de la 

UNIFÉ. Coordinadora del Insti-

tuto de la Familia de la Facultad 

de Derecho de la misma univer-

sidad. 
 

2 Constitución Política del Perú.  

Artículo 5º. La unión estable de 

un varón y una mujer, libres de 

impedimento matrimonial, que for- 

man un hogar de hecho, da lugar a 

una comunidad de bienes sujeta al 

régimen de la sociedad de ganancia-

les en cuanto sea aplicable. 
 

3 Código Civil. Artículo 326º. La 

unión de hecho, voluntariamente 

realizada y mantenida por un varón 

y una mujer, libres de impedimento 

matrimonial, para  alcanzar finali-

dades y cumplir deberes semejantes 

a los del matrimonio, origina una 

sociedad de bienes que se sujeta al 

régimen de la sociedad de ganancia-

les, en cuanto le fuere aplicable, 

siempre que dicha unión haya dura-

do por lo menos dos años conti-

nuos.  

La posesión constante de estado a 

partir de fecha aproximada puede 

probarse con cualquiera de los me-

dios admitidos por la ley procesal, 

siempre que exista un principio de 

prueba escrita.  

La unión de hecho termina por 

muerte, ausencia, mutuo acuerdo o 

decisión unilateral. En este último 

caso, el Juez puede conceder, a elec-

ción del abandonado, una cantidad 

de dinero por concepto de indemni-

zación o una pensión de alimentos, 

adem{s de los derechos que le co-

rrespondan de conformidad con el 

régimen de sociedad de gananciales. 

Trat{ndose de la unión de  hecho 

que no reúna las condiciones seña-

ladas en este artículo, el interesado 

tiene expedita, en su caso la acción 

de enriquecimiento indebido. 

 

 


